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Volume de transaciones

Sistema Financiero Nacional 

Todas as Transações milhões

Canal de acesso 2006 2007 2008

ATM 7.158       7.546       7.921       

Acesso remoto (Internet, Home e Office Banking) 5.107       6.410       7.234       

Agências - postos tradicionais 5.427       5.587       5.603       

Correspondentes Bancários 1.806       2.166       2.297       

Centrais de atendimento (call center ) 1.246       1.606       1.528       

Telefones celulares e PDAs (Wireless ) 48            37            29            

Total 20.793     23.351     24.612     



Limitando Riesgos por intermedio de la reglamentación

Resoluciones 3.110/2003 e 3.156/2003

Å Corresponsales no pueden aprobar pedidos de crédito y de abertura de 

cuenta

Å Contrato firmado entre la institución financiera y el corresponsal debe 

contener las cláusulas previstas el la reglamentación

Å Acceso irrestricto del Banco Central do Brasil, por intermedio de la 

institución financiera, a todas las informaciones, datos y documentos 

relativos a la empresa contratada para distribución de los servicios, incluso 

al tercero sub-establecido

Å Ajustes financieros entre la institución y el corresponsal deben ocurrir, el 

máximo a cada 2 días útiles

Å Corresponsales deben actuar de acuerdo con la ley de prevención del 

lavado de dinero

Å Corresponsales deben divulgar, al público, su condición de  prestador de 

servicios a la institución financiera



Proceso de Supervisión

Programación Anual de Supervisión 

Criterios para definición de instituciones supervisadas:

ÅImportancia de los corresponsales para los 

negocios del banco 

ÅMotivos específicos: cuantidad de reclamaciones y 

quejas de usuarios (sistema RDR, órganos de 

protección al consumidor)



Proceso de Supervisión

Definición de los objetivos:

ÅEvaluación de los principales riesgos corridos por 

las instituciones financieras en la contratación de 

corresponsales para distribución de productos y 

servicios

ÅEvaluación del proceso de controle y gestión de los 

riesgos

ÅEvaluación del proceso de atendimientos y 

soluciones  de las reclamaciones de los usuarios



Proceso de Supervisión

Procedimientos preliminares:

ÅPesquisa al sistema Unicad  (relación de corresponsales 

por IF)

ÅRequisición de datos/documentos 

ÅRealización de reuniones con la alta administración de la 

institución, directores responsables por las áreas de 

operaciones con los corresponsales, con las auditorias 

interna y externa 



Proceso de Supervisión

Procedimientos de análisis

ÅConocer  el modelo de red de corresponsales y los 

servicios ofrecidos y prestados

ÅEvaluar los riesgos derivados del contratación de 

corresponsales y la adecuación de la estructura de 

gestión de riesgos y de controles internos

ÅAnalizar los  contratos firmados con  corresponsales

ÅVerificar el nivel de conformidad a los dispositivos 

legales y reglamentares



Proceso de Supervisión

Procedimientos de análisis (cont.)

ÅEvaluar  políticas de entrenamiento y  los programas de 
visitas a los corresponsales 

ÅExaminar el proceso de acierto financiero y los registros 
en la contabilidad de la institución

ÅEvaluar el nivel de divulgación de informaciones al 
publico

ÅEvaluar los procedimientos de prevención del lavado de 
dinero

ÅConclusión



Situaciones observadas

CORRESPONSAL

ÅCobranza de tarifa por iniciativa propia

Å Continuar a operar como corresponsal después de  cancelar 

el contrato

ÅSub-establecimiento del contrato a terceros sin la anuencia 

de la institución financiera

Å Simulación de asalto para justificar la no transferencia de los 

recursos financieros (recibimientos o depósitos en cuentas)

Å Prestación de servicios no autorizados



INSTITUCIÓN FINANCIERA

ÅAuditoria interna no realiza trabajos 
específicos en los corresponsales

ÅFalta de controle de la cuantidad de de 
reclamaciones/queja de los usuarios

Situaciones observadas



Buenas practicas adoptadas por las instituciones financieras: 

ÅLímites operacionales diarios

ÅControle en tiempo real de las operaciones realizadas 

por los corresponsales

ÅIncentivo al uso de tarjeta de débito en las 
transacciones financieras (depósitos, retiros etc.)

ÅSistemas de selección y de visitas a los corresponsales

Situaciones observadas



ÅCapacitar y entrenar adecuadamente los inspectores,

para aumentar la eficiencia de los procesos de

supervisión

ÅMejorar la cualidad de la información producida para la

tomada de decisión

ÅMantener los manuales y procedimientos de fiscalización

de acuerdo con la regulación y mejores practicas

ÅConcurrir con el proceso de mejorías de la

reglamentación aplicable

Desafíos



Gracias por su atención
Wilma dos Santos Lima de Aquino

Chefe Adjunto 

Wilma.lima@bcb.gov.br
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